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D E L A S R E G L A S 

Q U E D E B E N O B S E R V A R 

los Administradores de la Real Lotería, destina
dos al casco de Madrid, 

P R I M E R A . 
i r o • f f.w~4 T I P . ^ ' f i l ' i*r A f * f T ?»-f f'í f ITT O c /•kt-k 

L o s Administradores que convenga estable
cer en Madrid , para la recaudación de los 
productos del Real juego de la Lotería, antes 
de proceder á la percepción de juego, han de 
obtener el nombramiento del Director gene
ral de este ramo , para el que han de prece
der los requisitos y circunstancias que previe
ne la Real Instrucción de S. M . de 31 de j u 
lio de 1776 y la toma de razón de la Conta
duría , para que conste en ella, pues de lo 
contrario no se le admitirán listas, y será res
ponsable de las resultas, además de la pena 
que corresponda á su inobservancia. 

' ú o?. ' : é h onp omn&M x ^ o h ^ D [ lo -isg 

Establecida su Administración en el para-
ge que se le destine, y sea mas proporciona
do á facilitar la comodidad de los jugadores, 
dispondrá su libro de entrada que contenga 



los folios que considere suficientes al ingreso 
de su respectiva Administración, bajo el mé
todo que demuestra el exemplar puesto al fin 
de esta Instrucción, figura primera, de forma 
que cada página incluya veinte y cinco folios: 
la primera desde el uno al veinte y cinco ^ se
gunda desde el veinte y seis al cincuenta , y 
asi progresivamente rotulando dicho libro, 
con la expresión que indique la extracción, 
para que sirva, y número que se haya señala
do á la Administración de su cargo. 

3.a 

En dicha disposición admitirá á todos los 
que se presenten á proponer sus jugadas con 
arreglo y bajo el método señalado en las tar i
fas que se le entregarán por la Dirección ge
neral, y los números , promesas , ó premios 
que soliciten, los sentará en el citado libro, 
con el debido orden, limpieza y claridad que 
corresponde para no dar motivo á discordias, 
con distinción de clases, incluyendo una sola 
jugada en cada folio , y sacando al margen 
opuesto el importe que por su precio debe pa
gar el jugador y mediante que á éste se le 
debe dar el correspondiente crédito o' paga
ré para acudir al percibo de la ganancia en 
el caso que la consiga, y que éste solamente 
se puede formar en la Dirección general, en 
tanto que se verifica le dará el Administrador 



al jugador el debido resguardo, que se llama 
rescuentro , el cual le ha de servir únicamen
te para acudir el dia que deberá el Adminis
trador señalar , á recoger el pagaré impreso 
y sellado , que es el legítimo, con que los j u 
gadores han de pretender sus ganancias, y 
no de otro modo , porque no se les satisfará 
sin la precisa presentación del dicho pagaré 
impreso y sellado por la Dirección general. 

a 
4. 

El Administrador ha de formar el citado 
rescuentro , incluyendo en él el mismo juego, 
d juegos que ha sentado en el libro de cada 
respectivo jugador, precio que pago, folio, ó 
folios á que corresponden, y su media firma, 
según lo demuestra el exemplar de la figura 
segunda, á fin de que cuando acuda al tiem
po prefinido, con facilidad se le entreguen los 
pagarés que le corresponden, recogiendo el 
Administrador el citado rescuentro, que como 
resguardo hasta este caso habrá da.do. 

5.a 

De todos los juegos que admita como que
da expresado , formará el Administrador las 
correspondientes listas de todos ellos, que de
berá tener prevenidas para el tiempo que los 
porteros de la Dirección general acudan dia-



ríamente á recogerlas, copiándolas de su libro 
de entrada con el mismo orden de jugadas 
que están sentadas en é l , debiendo contener 
cada lista en su cabeza el número de la A d 
ministración y extracción á que correspon
de , los propios veinte y cinco folios que cada 
página del libro • iguales folios, jugadas, i m 
porte de precios , y la suma correspondiente 
de ellos, y al pie la firma del Administrador, 
según lo demuestra el exemplar de la figura 
tercera-, y todas las que asi tengan ordenadas, 
las entregará al portero que concurra para su 
conducción, con la correspondiente nota, o 
factura del numero de las que le entregan, y 
comprensión de folios, la que igualmente de
berá firmar el Administrador para que cons
te en la Contaduría las que remite, sin que 
con protesto alguno dirija á ella listas que no 
sean correlativas en su foliación, sin interva
lo alguno, pues no se le admit i rán, por la 
confusión que produce este abuso ^ y con ar
reglo á las referidas listas , se remitirán á su 
Administración por el mismo conducto los 
pagarés impresos y sellados que correspondan 
para entregarlos á los respectivos jugadores, 
según queda expresado; debiendo antes el Ad
ministrador tener confrontados con su libro 
todos los que reciba de la Dirección para que 
en el caso de haber alguna equivocación, los 
dev uelva para su enmienda; pero estando con
formes, los entregará á los jugadores, sentan-



do en su libro el número del sello que lleven 
los pagarés de cada lista, para su comproba
ción, al tiempo que acudan los que consiguie
ren ganancia, y mayor seguridad en su re
conocimiento. 

««1 acto ^ m ^ q h h - S - ^ i h R í ^ W ? S^0H 

Habiendo acreditado la experiencia que 
o por la poca reflexión , ó falta de cuidado 
que corresponde en el asiento de jugadas por 
los Administradores tanto en su libro como en 
las listas que remiten á la Dirección, confun
den los caractéres, ó los forman de manera que 
se hacen imperceptibles , se encarga el mayor 
cuidado y atención, á fin de que se hagan es
tas funciones con la mayor limpieza y clari
dad, que no ofrezca duda ni reparo alguno, 
para lo cual se establece por punto general, 
que entre cada número de los que compren
da la jugada, tanto en el libro , como en las 
listas, que se han de dirigir á la Dirección, 
se pongan dos lineas que los divida y distin
ga, según lo manifiestan los citados exempla-
res, y las mismas en el fin de cada jugada, y 
finales de guarismo de la promesa, para que 
de este modo, como ha sucedido, no se d iv i 
da un número en dos , ni por el contrario al 
tiempo de la formación del pagaré causán
dose con este motivo duplicada molestia al j u 
gador , y retardo en el despacho , salvándose 
en el caso de alguna enmienda al fin de la lis-

3 



ta por letra lo que fueré para que se disipe 
toda duda. 
~j>úr hnoo • up , I i ^ S ^ 6 onp i qaieih 1« * o | f 

Considerándose que muchos jugadores ape
tecerán consegir el pagaré o' pagarés, con to
dos los requisitos que le autorizan de legítimo, 
sin la necesidad de esperar á la formación d e él 
como va dicho ; será permitido el que los Ad
ministradores., áprevención, puedan sentaren 
su libro de entrada los juegos que les dicte 
la prudencia, y dirigir las correspondientes lis
tas de ellos á la Dirección, para que tenien
do los respectivos pagarés de reserva en sus 
oficinas contenten á los que los solicitásen, con 
la calidad de que en las listas de esta natura
leza, han de poner al principio de ellas, los 
Administradores, nota de ser de prevención 
para los fines que convenga; y en el caso de 
que todos los pagarés de esta clase no tengan 
despacho, deberá restituir los sobrantes á la 
Dirección general, antes que se celebre el sor* 
teé de la extracción á que correspondan , con 
la correspondiente factura de ellos, para que 
por la Contaduría se les rebage su importe 
del cargo que se les habrá formado pues de 
lo contrario correrán el riesgo los Administra
dores que no lo cumplan. 



8; 

Si en las remesas de pagarés que se hacen 
por la Dirección general á los Administrado
res con arreglo á las listas que han dirigido á 
ella , hallasen, sin embargo de las precaucio
nes que se tomarán para evitarlo ? faltáre de 
sus respectivos paquetes algún pagaré , o' que 
no tenga la circunstancia del sello, deberá el 
Administrador pedirle por duplicado , inme
diatamente que se reconozca, por la confron
tación que queda prevenida ^ formando á este 
fin la papeleta correspondiente con expresión 
del número de la Administración folio del 
pagaré, sus números y promesa, y firmada del 
Administrador, según lo demuestra el exem
plar de la figura cuarta, que dirigirán á la D i 
rección con el pagaré sin sello, si fuere por 
este motivo, para que se formé el duplicado, 
que se le despachará con dos sellos , que lo 
acrediten de tal • y en caso de ganancia , solo 
deberán pagarla al que la solicite con éste* 
pues aunque se diese, caso que ocurriere á pre
tenderla otro con el primero que se extravio, 
no deberá abonársele por quedar nulo y de 
ningún valor por vir tud del duplicado, que 
habrá entregado el Administrador á quien 
acudid con el rescuentro ^ lo cual deberá ano
tar en su libro, para que le conste, y no ten
ga que satisfacer dos veces, pues será de su 
cuenta. Y siempre que por no haberse despa-



¿hado algún pagaré, se devuelva á la Direc
ción para el abono, como queda expresado en 
la clase de vuelto, en el caso de que se haya 
duplicado en la forma dicha, solo se abonará 
el de dos sellos al Administrador , quien será 
responsable en este caso á las resultas que pa
reciendo el primero puedan ocurrir. 

9 ; 

Cuando se verifique, que por contener 
una misma lista dos jugadas, o' mas de los pro
pios números , y á folios consecutivos , pero 
con distinta promesa, y por equivocación en 
la oficina de pagarés, no advertida en la cor
rección, se haya impreso duplicadamente bajo 
un mismo folio una sola oferta, en lugar délas 
dos, ó mas diferentes que constan en los res
pectivos folios de la lista , deberán los Adminis
tradores en este caso, para devolver á la Direc
ción los pagarés á su enmienda con la prome
sa que les corresponda , ponerles el folio ma
nuscrito que respectivamente les pertenece, 
con su media firma, sin tachar ni borrar el im
preso que tuviere, y lo mismo cuando el folio 
impreso no esté comprensible, d corresponda 
á otra jugada que sea necesario su enmienda; 
en la inteligencia de que serán responsables los 
Administradores á la Real Hacienda, de cual
quiera perjuicio o' fráude que por este medio 
se intente en vir tud de este documento. 



10. 

Luego que se verifique el sorteo, y por la 
Dirección general se comunique la noticia de 
él á los Administradores ? la fijarán al públi
co , para que con arreglo á ella, concurran al 
cobro de sus ganancias los que las hubieren 
conseguido ? que deberán pagar puntualmen
te de los fondos que existan en su poder á to
dos los que presentáren los pagarés impresos 
y sellados , sin dar lugar á quejas ni recursos; 
y si las cantidades de ganancias que deben sa
tisfacer exceden de su entrada , acudirán á la 
Dirección general, par^ que por la tesorería 
de la Renta se supla el exceso con arreglo á lo 
que resulte en la Corit^iduría, á donde deben 
pasar puntual razón de las ganancias que pa-
gan en cada extracción, que sacarán de los l i 
bros de su Administración, inmediatamente 
que les conste la noticia del sorteo. 

11 . 

Satisfechas las ganancias, formará con la 
puntualidad que corresponde cada Adminis
trador un estado formal del producto liquido 
de cada extracción^ rebajados los pagarés que 
hubiere vuelto á la Dirección en tiempo opor
tuno , según queda prevenido, ganancias de 
jugadores, su provisión, y líquido que resul
te á favor de la Renta, que pasará á la Con-



taduría por el conducto del Director, acofri-
pañado de la carta de pago del Tesorero, i n 
tervenida por la Contaduría , que le cubra, 
para que examinado por ella se proceda á su 
aprobación, no ofreciéndose reparo alguno, á 
fin de que no se experimente la menor omi
sión en recoger y dar legítimo paradero al fon
do que produgere cada extracción. 

12. 

A cada uno de los Administradores de Ma
dr id , se les abonará por el manejo de esta re
caudación un cinco por ciento del fondo total 
líquido que resulte de entrada en cada ex
tracción, sin que por razón de este manejóse 
les acredite otra partida alguna , sin la justi-. 
ficacion correspondiente, y aprobación del Su
perintendente general de la Real Hacienda, 

13. 

Si algún Administrador tuviese duda so
bre si los asientos de su libro se hallan confor
mes con las listas que ha remitido á la Direc
ción general, lo preguntará á ella para su sa
tisfacción con la precisa calidad de que si fue
se sobre alguna jugada deberá proponer para 
este fin todas las circunstancias que constan 
de su libro , sin lo cual no se le dará razón 
de lo resultante en la Dirección: y asimismo 



deberán proponer cuanto consideren útil y 
conveniente al fomento de este ramo ? mayor 
crédito de su buena fe ^ precaución del fráu-
de, y demás conducente á su manejo, y exac
ta recaudación que le proporcione el conoci
miento que adquiera con la práctica de este 
manejo. 

14. 

No podrá ser Administrador de este ramo 
en Madrid nipgun dependiente de dotación 
en la Dirección general que esté en actual 
servicio, de forma que se verifique tener los 
dos destinos, ni tampoco el que tengan parte, 
manejo, ni interés , directa ni indirectamen
te dichos dependientes en las Administracio
nes ; lo que siempre que constáse o se averi
guase , perderán los respectivos empleos y se 
procederá á lo demás que convenga. 

45. 

Se previene por punto general á todos los 
Administradores el que no admitan, ni sien
ten en sus libros juegos fiados, pues serán res
ponsables los que lo hicieren de su importe; 
y la puntual observancia de cuanto contiene 
esta instrucción , sin variarla en ninguna de 
sus partes, sin que precediendo motivo jus
to , o' circunstancias que lo requieran para el 
mejor servicio do la Renta, y buena fe del 



Real juego , con aprobación del Superinten
dente general, se amplié, modere o' prescriba 
lo conveniente : y de esta Instrucción se ha 
de tomar la razón en la Contaduría para que 
conste en ella, y cuide de su puntual cumpli
miento , y pueda dar parte al Director como 
deberá egecutarlo , verificándose lo contra
rio á fin de que providencie lo conveniente. — 
Raymundo Vesino=Apruebo esta Instruc
ción. ==S. Ildefonso veinte y seis de setiembre 
de mil setecientos setenta y seis. = Miguel de 
Muzquiz. 

E s copia conforme con el original que existe en las 
Contadurías generales de nuestro cargo. Madrid 25 
de Jehrero de 1825. 

José del Ribero CebaJht* Félix Marta de Zurbano. 
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